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Circular Nro. GADMPVM-SEG-2025-0073-C

Pedro Vicente Maldonado, 29 de diciembre de 2025

Asunto: Convocatoria a sesión extraordinaria de Concejo Municipal, para el día martes
30 de diciembre de 2025, a partir de las 14H30.
 
 
Señora Ingeniera
Leticia del Carmen Bermudez Moreira
Vicealcaldesa
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señorita Abogada
Mónica Alexandra González Jungal
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor Ingeniero
Edwin Javier Jaramillo Molina
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señorita Ingeniera
Katherine Magaly Jiménez Flor
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Señor
Ronal Eduardo Montenegro Lozada
Concejal
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
 
Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen los
artículos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito
convocar a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día martes 30 de
diciembre de 2025, a partir de las 14H30, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad,
con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
  
1.- Constatación del quórum. 
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2.- Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde. 
  
3.- Segundo y definitivo debate de la Ordenanza sustitutiva de tasas por servicios técnicos
y administrativos que presta el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
cantón Pedro Vicente Maldonado. 
  
4.- Conocimiento y resolución para: 1) Aprobar el financiamiento otorgado por el Banco
de Desarrollo del Ecuador B.P., por el valor de hasta por USD 4.062.450,00 (cuatro
millones sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta con 00/100 dólares de los estados
unidos de américa); destinado a financiar el proyecto: “EJECUTAR LA ETAPA I, DEL
MEJORAMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA
LA CIUDAD DE PEDRO VICENTE MALDONADO, CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA”, con una tasa de interés de 8.04% y,
con un plazo de 15 años; 2) Aprobar la obligación presupuestaria para el servicio del
crédito y de la contraparte con el correspondiente número de partidas; 3) Autorizar al Dr.
Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde y Representante Legal del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
para que suscriba el correspondiente Contrato de Financiamiento y Servicios Bancarios
con el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P; 4) Autorizar al Dr. Freddy Roberth Arrobo
Arrobo en su calidad de Alcalde, y Representante Legal del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para que suscriba el
comprometimiento de los recursos de la cuenta corriente No. 01220033 tipo TR que
mantiene el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, en el Banco Central del Ecuador, para el servicio de la deuda y para ejecutar
la orden de débito en caso que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. comprobare que
los recursos han sido utilizados en un destino diferente al aprobado o que no justifique los
gastos que por la ejecución del proyecto se hayan efectuado, y/o de incumplir las
obligaciones o aspectos contenidos en el respectivo informe de evaluación, y/o
estipulaciones establecidas en el contrato de financiamiento y servicios bancarios y/o en
caso de no hacer uso de los recursos desembolsados, y/o en el caso de no ejecutar el
proyecto o no cumpla con la funcionalidad, y/o en el caso de desistir, y/o en el caso de
que el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. de por terminado el contrato de
financiamiento o se declare la terminación unilateral del contrato; 5) Autorizar al Dr.
Freddy Roberth Arrobo Arrobo en su calidad de Alcalde, y Representante Legal del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
para que suscriba la Orden de Débito Automático de la cuenta corriente No. 01220033
tipo TR, que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
Vicente Maldonado, mantiene en el Banco Central del Ecuador, en caso de
incumplimiento de sus obligaciones con el Banco de Desarrollo del Ecuador. 
   
5.- Clausura de la Sesión. 
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Además, podrá encontrar la documentación correspondiente al orden del día ingresando
en el siguiente enlace: 
  
https://drive.google.com/drive/folders/1QUey3bOW3aU8fG994UjsbrpbPBpiReDr?usp=sharing 
  
 
  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1721478780** 
Abg. José Benito Castillo Rodríguez
SECRETARIO GENERAL  

Anexos: 
- 31ORDE∼1.PDF
- 3.2. GADMPVM-DFI-2024-0005-M A RENTAS.pdf
- 3.2.1 GADMPVM-REN-2024-0007-M RESPONDE RENTAS.pdf
- 3.3. GADMPVM-DFI-2024-0095-M A CONTABILIDAD.pdf
- 3.3.1 GADMPVM-COG-2024-0042-M RESPONDE CONTABILIDAD.pdf
- 341GAD∼1.PDF
- 35GADM∼1.PDF
- 351GAD∼1.PDF
- 351GAD∼1.PDF
- 36GADM∼1.PDF
- 361GAD∼1.PDF
- 3.7. GADMPVM-DFI-2024-0759-M DF A GESTION AMBIENTAL.pdf
- 371GAD∼1.PDF
- 374GAD∼1.PDF
- 378GAD∼1.PDF
- 381GAD∼1.PDF
- 3.9. GADMPVM-DFI-2025-0523-M DF A ASESORIA JURIDICA.pdf
- 391GAD∼1.PDF
- 3.10. GADMPVM-DFI-2025-0531-M A RENTAS.pdf
- 3.10.1. GADMPVM-REN-2025-0465-M RESPONDE RENTAS.pdf
- 31011T∼1.XLS
- 3.11. FORMOLURARIOS Y SOLICITUDES SISTEMA SETA.xlsx
- 3.12 PROYECTO ORDENANZA TASAS ADM (Última versión).docx
- 3.12. PROYECTO ORDENANZA SUSTITUTIVA TASAS.docx
- 3.13. GADMPVM-DFI-2025-1170-M.pdf
- 3.14. Informe Nro. GADMPVM-CCM-2025-0052 (Borrador).pdf
- 4.1. Dedecisión Nro. 2025-GGE-274-PVM.pdf
- 42OFIC∼1.DOC
- 43TIFI∼1.DOC
- 44ACTA∼1.DOC
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- 45CERT∼1.DOC
- 46CERT∼1.DOC
- 4.7. bde-seg-2025-0393-of_notificación_decisión.pdf
- 4.8.1. ACTA DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN BDE BP.doc
- 4.8.2. OFICIO BCE DEBITO AUTOMATICO.doc
- 4.8.3. RESOLUCION LEGISLATIVA.doc
- 4.8.4. CERTIFICACION PARTIDAS PRESUPUESTARIAS.docx
- 4.8.5. AUTORIZACION SERVICIO DEUDA.docx
- 4.9. CUADRO DE FINANCIAMIENTOS.jpeg
- 4.10. GADMPVM-DFI-2025-1199-M.pdf

Copia: 
Señor Doctor 
Freddy Roberth Arrobo Arrobo
Alcalde de Pedro Vicente Maldonado
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO

NUT: GADMPVM-2025-12511 
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